
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Página 1 de 1 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2019-00680-00  

 

Demandante: María Amparo Walteros 

Demandado: Gemay Darío Torres Montoya y otro 

 

Con fundamento en los artículos 110 y 446 del C.G.P., SE FIJA EN LISTA por un 

(1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede, por el término de tres (3) días.  

 

  

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA  

 
Proyectó: AMAA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2019-00758-00  

 

Demandante: Cooperativa Multiactiva Multisoluciones 

Demandado: Julián Andrés Rey Martínez   

 

Con fundamento en los artículos 110 y 446 del C.G.P., SE FIJA EN LISTA por un 

(1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede, por el término de tres (3) días.  

 

  

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA  

 
Proyectó: AMAA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00022-00  

 

Demandante: Cámara de Comercio de Armenia y del Quindío 

Demandado: Gloria Elena Vélez Gallego  

 

Con fundamento en los artículos 110 y 446 del C.G.P., SE FIJA EN LISTA por un 

(1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede, por el término de tres (3) días.  

 

  

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA  

 
Proyectó: AMAA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia (Quindío), veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

Ref. Expediente N° 63001-40-03-002-2021-00194-00  

 

Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandado: John Kenneddy Paniagua Gómez 

 

Con fundamento en los artículos 110 y 446 del C.G.P., SE FIJA EN LISTA por un 

(1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede, por el término de tres (3) días.  

 

  

 

YADY MARCELA ARIAS LOAIZA 

SECRETARIA  

 
Proyectó: AMAA 


